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PRESENTACIÓN. 

El Plan de Gobierno de Fuerza Popular representa un compromiso con el futuro del Perú. 

En los últimos años hemos recorrido el país recogiendo los problemas de nuestras comunidades, 

ciudades, pueblos y caseríos, así como organizando bases de representación política que asuman 

la tarea de seguir recibiendo el sentir de los ciudadanos y asegurarles un vínculo permanente de 

rendición de cuentas de nuestra gestión política.  

  Desde Fuerza Popular hemos hecho lo que todo partido político consecuente está llamado 

a hacer: recoger el mandato de los ciudadanos para poder atender sus demandas sociales. Por ello, 

podemos sostener con mucho orgullo que el presente documento recoge el conjunto de necesidades 

de las grandes mayorías del país, así como las soluciones discutidas con ellas en el mismo lugar 

de los hechos, junto con la experiencia de un sólido grupo de técnicos.  

Nuestra labor ha sido recoger la visión y el anhelo de millones de peruanos: La de un país 

seguro donde todos vivamos en armonía entre nosotros, con nuestras comunidades y el medio 

ambiente, todo ello con un crecimiento económico que beneficie a todos los peruanos, que permita 

ver reflejado el progreso de nuestros compatriotas y de manera especial el futuro próspero de 

aquellos que aún tienen menos oportunidades de desarrollo.  

  De nuestra parte ofrecemos la más firme decisión política para implementar las reformas 

que el país viene esperando, y ese será nuestro principal aporte al país.  

  El presente es un Plan de Gobierno hecho por peruanos y para los peruanos. Nuestro 

agradecimiento a cada uno de los compatriotas de la costa, de la sierra y de la selva, que con su 

conocimiento de la realidad, de su medio ambiente y con su sabiduría ancestral, nos han permitido 

presentarle al país el “Plan Perú”.  
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I.- IDEARIO POLITICO DE FUERZA POPULAR 

 

1.2. Principios: 

El fujimorismo, es una fuerza popular identificada con los más pobres y los 

peruanos históricamente postergados por el estado que define y orienta con justicia 

social, con equidad, con derecho al progreso y la seguridad personal en igualdad de 

condiciones y de oportunidades. 

 

1.2.- Objetivos. 

 Fomentar la creación de puestos de trabajo 

 Promover una política nacional de salud publica 

 Una educación de calidad 

 Promover y defender una economía de mercado con alcance nacional 

 Velar por la protección de la familia como núcleo de nuestra sociedad. 

 

1.3.- Valores. 

 Equidad. 

 Justicia. 

 Trasparencia. 

 Honestidad. 
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II.  VISIÓN DE PAIS 

 Lograr un país grande, justo y próspero, todos los peruanos deben recibir servicios 

médicos, educativos, de seguridad y de justicia de calidad y oportunidad, que el Perú 

siga creciendo continua y homologadamente para cumplir los objetivos sociales, 

apoyando la acción de la actividad privada que sustenta ese crecimiento 

 

III.   PLAN DE GOBIERNO    

3.1.- Descripción de la Provincia: territorio y demografía. 

La Provincia de Gran Chimú es una de las doce provincias del Perú que 

conforman el Departamento de La Libertad, bajo la administración del Gobierno 

regional de La Libertad. Limita por el norte y por el este con el Departamento de 

Cajamarca; por el sur con la Provincia de Otuzco; y, por el oeste con la Provincia de 

Ascope. 

Los distritos de Cascas y Sayapullo pertenecieron anteriormente a la 

jurisdicción del Departamento de Cajamarca. Se realizó una consulta popular en enero 

de 1989, en la cual ambos distritos eligieron anexarse al Departamento de La Libertad. 

La anexión territorial se dio por Ley 25197 del 7 de febrero de 1990 y quedaron 

anexados geográficamente a la provincia de Otuzco y administrativamente a Trujillo. 

Las gestiones para la creación de la provincia Gran Chimú datan de febrero de 1990. 

El cambio de nombre, de Alto Chicama (como fue denominado inicialmente en la 

propuesta de creación provincial) por el de Gran Chimú se debió a que existía en el 

gobierno regional La Libertad dos propuestas de creación de provincias en el nombre 

de Alto Chicama. Una conformada en los distritos de Usquil, Charat y Huaranchal, 

con su capital Usquil (que no se concretó); y la otra conformada por los distritos de 
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Cascas, Lucma, Marmot y Sayapullo, con su capital Cascas, por lo que se tuvo que 

cambiar el nombre a la propuesta, de Alto Chicama a la Gran Chimú, que fue hecha 

en homenaje a los chimúes y en solidaridad histórica propuesta de que la región La 

Libertad fuese llamada Región Gran Chimú. 

La Provincia de Gran Chimú fue creada el 6 de diciembre de 1994 mediante Ley N° 

26398, dada en el gobierno del Presidente Alberto Fujimori. 

Actualmente la provincia tiene cuatro distritos, Cascas, Sayapullo, Marmot y Lucma, 

los cuales sumados tienen una población de 31215 habitantes, los cuales en su mayoría 

se dedican como labor económica, a la agricultura, específicamente a producción de 

uva y derivados. 

 

3.2.- Potencialidades del distrito. 

En el distrito de Cascas el tamaño promedio de parcela es de 0.52 ha, con 0.65 ha por 

viticultor; en Lucma, el tamaño de parcela promedio es de 0.72 ha, con 0.73 ha por 

viticultor; mientras que en Marmot el tamaño promedio de las parcelas es de 1.02 ha., 

teniendo un hectareaje por viticultores de 1.09 ha; y en Sayapullo, el tamaño promedio 

de las parcelas es de 0.55 ha., con un hectareaje por viticultor de 0.65 ha. 

Un 65.1 % de las parcelas son conducidos en la provincia de Gran Chimú por sus 

propietarios. El 17% de los conductores de parcelas son posesionarios, el 13% son 

partidarios, El 2.1% de las parcelas son conducidos por un arrendatario y el 0.19% de 

las parcelas están conducidas por personas a quienes se les ha hipotecado la parcela. 

El sistema de conducción de la vid en la provincia de Gran Chimu es de espaldera. 

En el 99.1% de las parcelas de vid se utiliza el sistema de riego por inundación, sin 

embargo, ya existe cierto interés por el riego tecnificado, de allí que el 0.74 %, es decir 
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15 parcelas en el distrito de Cascas empleen riego por goteo, y 2 parcelas, es decir el 

0.1% tengan riego por aspersión. 

La densidad de las plantaciones varía según la variedad: Gross Collman: 9,474 plantas/ 

ha., Alfonso Lavalle: 9,482 plantas/ ha., Moscato de Alejandría, 7,819 plantas/ 

ha., Red Globe: 4,720 plantas/ ha.Italia: 9,564 plantas/ ha.,Borgoña, 7,661 plantas/ ha 

Arroz 

Cultivo que se desarrolla especialmente en la parte baja, cerca de las márgenes del río 

Chicama, con un área de 849 ha instaladas en la campaña 2006-2007, con 

una producción de 6,798 t de arroz cáscara, con un rendimiento promedio de 5,663 

kg/ha. La variedad predominante es el NIR, aunque encontramos otras como el Viflor 

y el Amazonas en menor cantidad, produce un Valor Bruto de Producción de 

4"411,480 nuevos soles a precios corrientes. Ocupa el 17.6 % del área instalada en la 

campaña 2006-2007. 

Papa 

Su siembra es generalmente para el autoconsumo y el trueque, se instalan en la parte 

alta llegando a instalarse durante la campaña 2006-2007 313 ha con una producción 

de 4,329 t y un rendimiento de 13,875 kg/ha, las variedades son la Canchan, la Amarilis 

y algunas nativas, genera un Valor Bruto de Producción de 2"311,690 nuevos soles a 

precios corrientes. Ocupa el 6.4 % del área instalada en la campaña 2006-2007. 

Maíz Amarillo Duro 

Su instalación se realiza después del arroz y en zonas que cuenten con recurso hídrico, 

se instalaron en la campaña 2006-2007, 728 ha, llegando a producir 4,086 t con 

una productividad de 5,771 kg/ha, genera un Valor Bruto de Producción de 2"659,990 

nuevos soles a precios corrientes. Ocupa el 15.1 % del área instalada en la campaña 

2006-2007. 
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Alfalfa 

Se tiene 72 ha de alfalfa, con una producción de 3,428 t y una productividad de 47,943 

kg/ha/año ( 7,990 kg/ha/corte); genera un Valor Bruto de Producción de 733,570 

nuevos soles a precios corrientes. Ocupa el 1.5 % del área instalada en la campaña 

2006-2007. 

Palto 

Se tiene instaladas 61 ha, aunque mayormente los encontramos en vergeles frutícolas 

o dispersos, produce anualmente 1,008 t, con un rendimiento de 16,653 kg/ha, genera 

un Valor Bruto de Producción de 615,580 nuevos soles a precios corrientes. Ocupa el 

1.3 % del área instalada en la campaña 2006-2007. 

Granadilla 

La fruta de la pasión, con 46 ha, sembradas entre los árboles sobre los cuales crecen, 

por lo que se encuentra en vergeles frutícolas, producen anualmente 758 t, con un 

rendimiento promedio de 16,666 kg/ha. Genera un Valor Bruto de Producción de 

1"207,210 nuevos soles a precios corrientes. Ocupa el 0.9 % del área instalada en la 

campaña 2006-2007 

 

3.3.- PROBLEMÁTICA DE LA DIMENSIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA 

3.3.1.-     Diagnóstico. 

 La principal problemática, en nuestra provincia, es que no se ha invertido 

en las poblaciones vulnerables, las cuales ven como sus derechos no son 

respetados, también una de las partes descuidada en contra de esta población 

minoritaria, es que las OSB, no cuentan ni con la infraestructura adecuada, 

ni con el desarrollo organizativo necesario para desarrollar socialmente, 

actualmente las tazas de estudiantes en deserción es de 17%, lo cual 
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preocupa demasiado, y no se ha encontrado la causa de la deserción en gran 

chimú, por otro lado es importante desarrollar políticas sociales para 

focalizar la sociedades con más pobreza y pobreza extrema, ya que los 

niveles de pobreza en las zonas rurales está por encima de los 60%, lo cual 

no es coherente con la sociedad, porque la sociedad de gran chimú, es una 

sociedad emprendedora y trabajadora, por lo que se tiene que desarrollar un 

plan de desarrollo social integral, para hacer frente no solo a la pobreza sino 

también a la poca voluntad política de los gobernantes.  

 

3.3.2.-    Propuestas 

o Mejoramiento y construcción de infraestructura de OSB. 

o Formalización integral de las OSB. 

o Fortalecimiento y mejora de las rondas campesinas 

o Mejoramiento de transitabilidad de las principales calles de la ciudad 

o Ordenamiento de las rutas de acceso a la ciudad. 

o Mejoramiento de infraestructura deportiva. 

o Fortalecimiento de capacidades de los servidores públicos 

o Fortalecimiento del área de recaudación, con la implementación 

tecnológica y de computación. 

 

3.3.3-    Meta: 

 Fomentar el desarrollo social a través de las siguientes metas: 

o Mejoramiento y construcción de infraestructura del 100% de las OSB. 

o Formalización integral del 100 % de las OSB. 
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o Fortalecimiento y mejora del 100% de los comités de rondas 

campesinas. 

o Mejoramiento de transitabilidad integral de por lo menos 08 calles 

principales de la capital de provincia. 

o Ordenamiento de las rutas de acceso motorizado del 100% de la 

ciudad. 

o Mejoramiento del 100 % de infraestructura deportiva, de los cuatro 

distritos, incluyendo iluminación y seguridad.  

o Fortalecimiento de capacidades del 100% de los servidores públicos, 

los cuales por ley tienen derechos. 

o Fortalecimiento del área de recaudación, con la implementación de 10 

computadoras y 01 sistemas de información que permitan controlar 

los ingresos de la municipalidad. 

 

3.4.- PROBLEMÁTICA DE LA DIMENSIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

 

3.4.1.- Diagnóstico. 

 La economía en nuestra provincia, no ha desarrollado, ya que nuestra 

principal fuente de trabajo es la venta de nuestros productos, los cuales en 

su mayoría es venta del vid y sus derivados, para lo cual generaremos un 

plan de desarrollo económico, que tenga que ver con nuestra visión del plan 

de gobierno y además sea realizada desde el campo y no desde el escritorio, 

el potencia que tenemos en esta dimensión es tan grande que somos la única 

provincia del Perú, que puede y cosecha tres veces al año la uva, lo que nos 

permite, visionar un desarrollo sostenible real, y que sumado a esto la 
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inversión en minería está creciendo, pero la gestión minera por parte de los 

gobernantes no ha sido la adecuada, porque no se le ha presentado planes de 

desarrollo y no se ha coordinado con las diferentes mineras, para el trabajo 

conjunto en favor del desarrollo económico de nuestra provincia. 

3.4.2.- Propuesta. 

 Mejoramiento integral de la calidad de la uva y la forestación. 

 Mejoramiento integral de las áreas municipales que pertenezcan al 

rubro agricultura, mediante laboratorios de productividad de tierra. 

 Creación el área mejoramiento veterinario, para el mejoramiento de 

crianza de animales menores y mayores. 

 Mejoramiento de los procesos de venta de la uva, por medio de 

inversión municipal, que regule los precios de venta de la uva y 

busque nuevos mercados. 

 Mejoramiento de los sistemas de agua para agricultura. 

 Mejoramiento de capacidades para los agricultores y nuevos tipos 

de agricultura. 

 Plan de almacenamiento natural de agua para agricultura. 

 Mejoramiento del mercado municipal. 

 Mejoramiento y revalorización del turismo. 

 Gestión económica de negocio para el turismo. 

 Gestión y creación de cooperativa municipal de gran chimú. 

 Brindar servicio de reinserción social, por medio de un albergue 

temporal, que atienda a poblaciones vulnerables. 

 Gestión educativa con la coordinación con la UNT. 
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3.4.3.- Meta. 

 Construcción de 02 viveros frutales y forestales, los cuales deben 

mejorar la calidad de uva y la cantidad de árboles en la provincia. 

 Implementación de 01 laboratorio de productividad de tierras. 

 Implementación de 01 laboratorio de ATM, para la gestión del agua. 

 Construcción de 01 clínica veterinaria municipal, 

 Construcción de un centro de acopio municipal. 

 Construcción de 40 reservorios con geo membrana, los cuales 

permitan guardar agua para sembríos. 

 Creación del centro de capacitación a agricultores, para la mejora de 

los procesos de producción. 

 Forestación de 08 cerros, con el fin de convertirlos en cerros verdes, 

para crear colchones naturales de agua. 

 Construcción del mercado municipal. 

 Asfaltado de 03 carreteras de acceso a fuentes turística, en el ámbito 

municipal y gestión de 06 carreteras de acceso a los sitios turísticos. 

 20 talleres de capacitación a pobladores de viviendas aledañas a 

sitios turísticos, con el fin de desarrollar la cultura emprendedora. 

 Creación de la coopetiva de ahorro y crédito municipal gran chimú, 

con el fin de brindar servicios mortuorios, prestamos financieros, y 

desarrollo del cooperativismo de la provincia.  

 Construcción del albergue temporal municipal, para brindar 

servicios regenaratorios sociales y de salud pública a poblaciones 

vulnerables. 
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 Mejoramiento de ambientes para recuperar la plaza dela UNT y 

gestión educativa municipal. 

3.5.- DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

3.5.1.- Diagnóstico. 

Lamentablemente a nivel institucional no se ha avanzado mucho, ya que la 

voluntad política de nuestros gobernantes no ha sido efectiva, la 

institucionalización de entes locales no se ha dado solo algunos como por 

ejemplo los vasos de leche y las JASS, pero el trabajo que se tiene que hacer 

es más que eso, se debe institucionalizar la participación ciudadana, porque 

el pueblo el que tiene que decidir qué planes de desarrollo ejecutar. 

3.5.2.- Propuesta. 

 Institucionalización integral de las rondas campesinas. 

 Institucionalización integral de las organizaciones sociales de base. 

 Institucionalización integral de la sociedad civil. 

 Institucionalización integral de agrupaciones juveniles 

3.5.3.- Meta. 

 Fomentar la coordinación continua con las rondas campesinas, con 

la ejecución de 20 mesas de concertación y trabajo. 

 Generar capacitaciones de productividad y charlas de nutrición con 

el 100% de las organizaciones sociales de base. 

 Capacitar en gestión de proyectos a las agrupaciones de sociedad 

civil, con el fin de que nos ayuden a mejorar la visión de gobierno. 

 Capacitación constante de agrupaciones juveniles en temas que ellos 

mismos focalizaran, a través de 20 talleres descentralizados. 
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3.6.- PROBLEMÁTICA DE LA DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE. 

  

         3.6.1.-    Diagnostico: 

 No se ha realizado un eficiente seguimiento a la labor minera, por lo que no se puede 

estimar el daño que la minería le ha hecho a zonas agrícolas de la provincia, no cuenta 

con gestión de medio ambiente eficiente en donde la población cuide el medio 

ambiente, y no muestra crecimiento urbano planificado ni planes de sostenibilidad 

ambiental en minería, los cuales deben tener un enfoque sostenible. 

3.6.2.- Propuesta  

 Proteger el medio ambiente mediante programas de forestación y reforestación, para 

crear colchones de agua naturales y proteger el medio ambiente con políticas de 

minería sostenible 

1. Crear el plan de desarrollo minero sostenible, para monitorear y supervisar, la 

extracción minera y de esta manera disminuir el daño que la minería le hace a la 

agricultura. 

2. Gestión Ambiental y Residuos Sólidos (PIGARS). 

3. Programa de reforestación y forestación de las principales zonas altas, con el fin 

de construir colchones naturales de agua. 

4. Fomentar el asociación de productores forestales para la movilización de 

productos maderables y no maderables 

5. Promover campañas de reciclaje en instituciones educativas de todos los niveles 

para que se garantice la sostenibilidad agrícola y de tierras 

6. Promover actividades de reciclamiento de envases de productos químicos, con 

el fin de proteger la productividad de tierras. 
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3.6.3.-     Metas. 

1. Se diseñará 01 plan de desarrollo minero sostenible, con el fin de supervisar la 

labor minera. 

2. Se diseñara 01 Programa Implementación de Gestión Ambiental y Residuos 

Sólidos (PIGARS). 

3. Se ejecutara el plan de reforestación y forestación de 14 zonas, priorizadas, con 

el fin de construir colchones naturales de agua. 

4. Se realizaran 20 campañas de reciclaje en los colegios y comunidades 

campesinas, para garantizar la sostenibilidad de la producción. 

5. Se ejecutara el plan de reciclaje de envases de químicos. 

IV.- PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN 

Según lo dispuesto por el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, y el 

artículo II del título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; los 

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia, y dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 

gobierno, administrativos y de administración; 

En el artículo 31º de la Constitución Política del Perú, se considera el derecho y 

deber de los ciudadanos a participar activamente en la gestión municipal en su 

jurisdicción. La Ley de Participación y Control Ciudadano Ley Nº 26300, regula el 

derecho de participación ciudadana en la gestión Pública.  

En el artículo 111º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Nº 27972, los vecinos 

intervienen en forma individual o colectiva en la gestión administrativa y de gobierno 
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municipal a través de mecanismos de participación vecinal y del ejercicio de derechos 

políticos, de conformidad con la Constitución. 

Nuestro partido político ha considerado que la mejor forma de plantear este enfoque 

es a través de cumplir fielmente con la rendición de Cuentas en Audiencia Pública, por 

lo que la realizaremos por lo menos 02 veces por año. 

Por lo que nuestro partido garantizara a la sociedad civil, la trasparencia global de 

la rendición de cuentas así como el acceso a la información. 

Nuestro partido, se compromete a respetar y a cumplir con los mandatos del acta de 

la Audiencia de Rendición de cuentas, suscrita por el Alcalde, Regidores y 

funcionarios de la Municipalidad que intervinieron en la Audiencia Pública y por los 

demás participantes que deseen suscribirla. 

 


